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Serás naeritoret foirotoi á I i Gaceím todoi 
loi pnebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pigftndo ra importe lot qne posdan, j supliendo 
por loa demás los fondos de 1M respectivas 
proriadas* 

{¿¿tal ordm ét t é dt St&imbrt dé 1842.) 

8e declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Ma»i¡at por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

iSttfetier DecrKo de 20 de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
GOBIERNO MIMTAR 

Stnñcio de :é Fl**a para e 4 de Junio. 
<*# 1897. 

pgrada: -Los üuerpog de la guarnición Preiidio 
Círcel. Artillería P l a z a . — d $ **a: el Teniente 

Coronel de iDgenieroa, D. José Goczalez Alverdi.— 
imaginaria: otro díl núoi. 70, D. Mariano Alverti 

erá tonei. - Jefe para el reconocimünio de provisiones: 
y i Comandante C&z*dorei núm. 8 D. Atpredo Muñoz, 
o .Hospital y provisiones: Caiadorei núm. 15, l.er C»-
hWú.~~ Vigilancia de á pié: Cazadores túm. 8, l er 

oslWeuie. — VigitanGia de clases: el miimo Cuerpo. 
f-Máaica en la Luneta. ActitUía. 

ll cp! De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
licuiiísyor, Joié £ . de Micbelena. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA, D E FILIPINAS. 
Estado Mayor. 

En los dias 26, 28 y 30 del que catea, se 
[u*g!?eiifio8rán exámenes de Capitanes de la Merina 

P¡Mercante en la Comandancia General del Arsenal 
de Cavite, prévia las formalidades señaladas en 
Un disposiciones vigentes; debiendo dirigir las eo-
licitudes á la Comandancia General del Aposta
dero los que aspiren á dicha plaza. 

Lo que ee anuncia para general conccimiento. 
Mtnila, 2 de íun lo de 1897 — E l Jefe de Es-

" íado Mayor, Leopoldo Bcado. 
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;1 pr Interesando la Capitanía General de Marina del De-
par amento de Cartagena, la busca y captura del in
dividuo Antonio Serra y Cerdá natural y vecino de 
Follenza inscripto del trozo y brigada de Mallorca por 
haberle correspondido ingresar en e5 servicio de los 
buques de la Armada, ei cua' ha sido declarado pró» 
íugo: é ignorando su actual paradero, se 'e hace sa
ber por el presente que en el improrrogab'e p'azo 
de 30 dias á contar desde la fecha en que aparezca 
inserto este edicto en la Gaceta de Manila se pre
sente en esta Jefatura de Estado Mayor ó Coman-
danciss Mil tares de Marina al objeto de dar é 
ingreso en el servicio en el concepto que de cove-
^ificírlo se procederá contra el mismo á lo que hu
yere lugar. 

Manila, 31 de Mayo de 1897.—El Jefe de Estado Ma
yor, Leopoldo Boado. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 3 o 

Don Perfecto Anunciación, vecino de esta Caí 
Pit&l ha lido autorizado por decreto de estalcten» 
Cencía general de 28 de Mayo último, para rifar 
*n combinación con el sorteo de la Real Lotería 
^cl mes de Julio venidero, un carras ge Milord 
Agauchado á una pareja de Caballos y un Quilos, 
florados en EO ve cientos pesoi coc alando esta 

rifa de trescientas papeletas con cien túmeros al 
precio de tres pesos. 

Lo que fie anuncia en la Gaceta de Manila, de 
órden del Ezcno. Iltmo. Sr. Intendente general 
para conocimiento del público. 

Manila, 2 de Junio de 1897.-=E1 Subintendente. 
—P. O , / . Maury. 

srs - i * 
Esta Intendencia general por decreto de esta 

fecha ha autorizado á D & Carmen Rea, vecina 
de la Cabecera de la provincia de Ambos ( amarines 
para rifar en combinación con el sorteo de la 
Real Lotería del mes de Junio venidero, una casa 
de ceña y ñipa enclavada en terreno propio en 
aquella cabecera y una sillería estilo Luis X V I va
lorados en pís. 1.100, constando en la rifa de 
250 papeletas con 120 números al precio de 
pfs. 4>40 una. 

Lo que ee anuncia en la Gaceta de Manila, 
de órden del Exorno é Iltmo, Sr. Xotendenle ge 
neral para conocimiento del público. 

Manila, 28 de Mayo de Ib97.—-El Subinten» 
dente.—P. O,, J. Maury, 

Por decreto de esta Intendencia general de esta 
fecha ha sido autorizado D . Agaton Oquifío, ve
cino de la Cabecera de Ley te pera rifar en com« 
binaoión con la Lotería del mes de Agosto veni
dero, un reloj remontuar de oro núm. 109 858 
y un Quilos enganchado á un caballo castaño, va* 
lorados en pfi . óoo 'oo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta de Manila, de 
órden del Ezcmo. é Iltmo. Sr. Intendente ge< 
ner»l para conocimiento del público. 

Msnila 31 de Mayo de 1897.—El Subintendente. 
—P. O., ] . Maury. 

ALCALDIA VICE-PRESIDENCíA D E L EXCMO. 
AYUNTAMIENTO L E MANILA. 

Habiéndose adjudicado á íavor del chino Rufino 
Dy-Tianchoog, el concurso celebrado para recau
dar por todo el presente año, el arbitrio del sello 
y resello de las peeas y medidas de esta Ciudad 
y sus distritos, ae hace público á ñn de que los 
que las posean ó tengan que adquirirlas, acudan 
á sellarlas y contrastarlas & l*s cñclnas del Fiel 
almotacén y de dicho contratista, establecidas en 
la casa núm. 39 de la celle de Sta. Rosa del 
distrito de Quiepo, las cuales re hallarán abiertas 
al público desde el 5 de este mes todos los dias 
no festivos, de 8 de la mañana á 2 de la tarde. 

Maule, 31 de Mayo de 1897.—Talle. 3 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. APUNTAMIENTO 
DB LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

En virtud de lo diapnesto por el Iltmo. Sr. A l 
calde Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad en decreto fecha de hoy se hn 
señalado el dia 12 de Junio próximo venidero á 
las 10 de su mañana, para la venta en pública 
subasta de un terreno peitenecientes á los propios 
del Municipio de esta Ckdad, que fcrma parte 

de un callejón sin salida, situado en ei barrio de 
Meisic del distrito de Tondo con entera sugeoión 
al pliego de condiciones, inserto en la Gacela ofl* 
t ia l núm. I52 de 3 Junio del presente mes. 

E l acio del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas da la Ezcma. Corporación Munici
pal en la Sala Capitular de las Casas Consisto» 
ríales el dia y hora antes expresadas. 

Manila, 26 de Mayo de 1897.—Bernardino 
Marzano. 2 

TESORRIA C E N T R A L D E HACIENDA PUBLICA 
DÉ FILIPINAS. 

Habiéndose extraviado los cheques de la serie 42 
i^úm.s 7298 de 20 de Abri l último, por valor 
de seis mil pesos y 8468 de 27 de igual mes por 
valor de dos mil , expedidos por la Hacienda contra 
el Banco Español Filipino, se anuncia en el perió
dico Oñoial, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, se 
presente en esta ofioina el proseedor de ellos; 
pasado el cual se declarará a nulos y sin ningún 
valor. 

Manila, 3 de Junio de 1897.—Joaquín del 
Alcázar. 

MONTE D E PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
D E MANILA. 

Se admiten proposiciones en esta Direcoión para 
la venta de la casa núm. 5 situada eu la plaza 
de Felipe I I Meisic con el solar en que se halla 
edificada hasta el dia 5 del actual en que se 
adjudicará la finca en el mejor proponente. 

Los títulos de propiedad de la expresada ñnoa 
se hallan de macifiesto en estas Oficinas desde 
esta fecha. 

Manila, l.o Junio de 1897.—Manuel de Villava. 

S E C R E T A R I A D E L CONSEJO D E ADMíNISTRACíON 
Y TRIBUNAL L O C A L DB LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DB FILIPiNAS 

Debiendo proveerse con arreglo al articulo 79 
del Real Decreto de 19 de ^ayo de i 893 me
diante exkmea una pieza de Escribiente de 
la clase de 3.os de esta Secretaiía, vacante por 
haber obtenido el ascenso, por antigüedad, el 
que la desempeñaba y dotada con 192 pesoa 
de sueldo anual, se fija el piaza de 15 dias, 
á contar desde la fecha de la inserción de esta 
anuncio en la Gaceta, para que los que aspiren 
á ocupar dicho destino, presenten sus eolioitu-
des en esta oficina, acompañando los documen
tos que justifiquen méritos y servicios anterio
res, si los tuvieren. Los exámenes se verificarán 
sin nuevo aviso, á las ocho de la mañana del 
dia 21 del actual, en el local que ocupan las 
oficinas del Consejo; Arzobispo 3 y consistirán 
en ejercicios prácticos de escritura, siendo ade
más requisito indispensable para obtener el re
ferido empleo, el poseer el castellano, conforme 
está dispuesto por Superiores Decretos. 

Msnila, 2 de Junio de 1897.—El SecreUrio^ 
Jo&é Boca de Togores. 
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SECRETARIA DE L \ COMAND ANCIA GENER \ L 
D E L ARSENAL DE C W I T E Y DE LA, JUNTA 

ADMlNíSTdATIVA. 
El día 30 del aotaal á las diez de su ma 

ñaña tendrá lagar a a te el Comisario de este 
Arsenal el segundo concurso público para el su-
ministro de las materiales y efectos compren
didos en el Lote cúm. 2 de la relaoióa pu
blicada en la Gaceta de Manila, nám. 144 de 
26 del mes últ mo á los precios tipos señ lia
dos en la misma y coa estricta sujecióa al pliego 
de condiciones generales rara estoi conoursoa 
publicado en la r.úm 18 i de 3 da Julio de 
1895, en Ia intelige-acia que en vez de 30 pe» 
eos que se asigaaa en la 2.a paríidi del refe
rido Lote á cada uno de los cuatro faroles de 
tres cristales blanco, rojo y verde, debe enten
derse tres peeoi cada uno. 

Cavile, l .o de ionio de 1897. —Earijue L. 
Verea. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 11 del actual, ha tenido á t i e i disponer que 
el dk 30 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta da concier
tos de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la Costa Occideatd de Isl* de N'gros, 2 o 
concierto público y simultáLeo para arrendar por 
ua trienio el arbitrio de la mstar za y limpieza de 
reses de los pueblos de Dancalan, Gailjargan y 
Cauayan de dicha Isla, bajo el tipo en progre
sión ascendente de doicientos veinticinco peaoi 
(pía. 225' ») durante el trisnio ó sean de setenta 
y cinco pesos (pís. 75( ») anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la «Gaceta ofioial, > núcn. 235 correspondiente 
al dia 4 de íseptlembre del a í b próximo pasado. 

Dicho concierto te; drá lugar en el Balón de ac« 
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa rúm. 1 de la calle del Arz bispo esquina á 
la p)az?, de Moricnes en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los qie deieen optar en el 
referido concier-o podrán presentar sus proposi' 
clones extendidas en papel del sello lO.o acorn* 
pafíando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

JVlaoila 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acaerdo de 
11 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 30 de Junb próximo venidero á las diíz 
de BU mañana, ee celebre ante la Janta de con
ciertos de esta Dirección general y en la Su
balterna del distrito de Romblón, 2 o concierto 
público y simultaneo para arrendar por un trienio 
el arbi rio de la m&tanzi y limpieza de reses de 
¡os pueblos de Corcuera, Magallanes y Sta. Fé, 
de dicho distrito bajo el tipo en progresión ai-
cendente de ciento ochenta y siete pesos y cin« 
cuenta céntimos (pís. 187'50) durante el trienio 
ó eeau de sesenta y do* pesos y cincuenta céati-
mos ( fs. 62*50) anuales con entera y eítricta 
sujeción al pli-go de condiciones inserto en la 
«Gaceta ofioial,» nüm, 231 correspondiente al dia 
31 de Agosto del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núra. i de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones en latr^muroi i las 
diez en pun o del citado dia. Los que deseen 
cptar en el referido concierto podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
lO.o acompsñando precisamente por separado el 
documento de garaatía correspoadiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El /efe de la 
SeCción de Gobernación. Ricardo Diaz. 3 

El Iltmo. Sr. Director gener*! por acuerdo 
de 11 del actual, ha tenido á bien disponer 
qae el dia 30 de Junio próxlao venidero á las 

diez de su matíaaa, S3 celebre ante la Juata 
de conciertos da esta Dirección geaaral y en la 
Sabalteraa de la provincia de Calamiaaes, 6.0 
concierto público y similtánso para arread i r por 
ua trienio el arbitrio de la t Matanza y lims 
pieza de reses» de dicha provínola bajo el tipo 
en progresión ascendente da doscientos cuirenta 
y tres pesos cuarenta y ocho oéatimos (pfs. 243'48) 
durante el trienio ó sean de ochenta y na pe 
sos diez y seis céaíinDs (pfá. 8146) anuales coa 
entera y estricta sujeción al pliego de coadicio
nes inserto en la Gaceta oficial nú31. 234 co^ 
rrespondiente al dia 24 de Agosto de 1895. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa n ú n . 1 de la calle del Arzjbisp) 
esquina á la plaza de Mariones en Intramuros á 
las diez en panto del citado dia Los que desee i 
optar en el referido concierto podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papal del sello 
10.o acompiñindo precisanente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de G -bsrnaoión, Ricardo Diaz 3 

El Iltmo. Sr. Director gaaeral por acuerdo de 
11 del actual, ha t3pido á bien disponer que 
el dia 30 de Junio próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Jauta de 
conciertos de esta Direcciój general 2.o 00acierto 
público para arrendar por un trienio el arbi
trio de la tmtanza y limpieza de reses de los 
pueblos de Malibay y Noyaliches áe esta pro
vincia de Maaila bajo el tipo en progresión as-
ceodente de cuatrocientos noventa y cuatro pesos 
cincuenta y nueve céntimos y un octavos (oesos 
494*59 l i ) durante el trienio ó sean de oieato 
sesenta y cuatro pesos ochenta y seis céntimos 
y tres octavos (pfs. 164<86 3j) anuales con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gacela oficial núm. 110 corres
pondiente al dia 2 i de Abril de lañ j próx'mo 
pasado. 

Dicho oonciarto tendrá lugar en el Silón d i 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la caía n ú n . 1 déla calle del Arz)bÍ3po 
esquina á la plaza de Morioaes en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que de
seen optar en el referido concierto podrán pre
sentar sus proposiciones expendidas en papel del 
sel̂ o 10.0 acompasando precisamente por sepa-» 
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe d é l a 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

E l Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 
11 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 3O da Junio próximo venidero á las diez de 
S J mañina, se celebre ante la Junta de conciertos 
de esta Dirección Geaeral y en la Sibalterna 
de la provincia de Oapiz, 4 o concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de sello y resello de pesas y medidas del 2 o gru
po de dicha provinch bajo el tipo en progresióa 
ascendente de doscientos cincuenta y cuatro pesos 
treinta y cuatro céatimos (pfi. 254'34) durante el 
trie alo ó sean de oche ata y cuatro pesos setenta y 
ocho céatimos (pfs. 8 i 7S) anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones Inserto 
en la Gaceta oficial núm. 32 correspondiente al 
dia 1 o de Febrero del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros i las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen op
tar en el referido concierto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello lO.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantí-i correspondiente. 

Manila 25 de Mayo de 1897 .=El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

El l l tm) . Sr. Director geieral por acaei l ! 
de 11 del aatuil, ha tenido á b.ea disponer J L i 
el dia 30 de Ju i iopróxian ve allego á las diez da 
tnafíma, se celebre ante la Junta de Goaciertoj fLi 
eats Direcclóa g^aerU y en la subilteraea de fl 
provínola d i Cípiz> 2 0 omíierto púolioo y SÍQ^ 
tinao pira arraadar par ua trieuio el arbitrio ' 
marcados jpíiblicos del pueblo de Jagnaya de d¡ol| 
provincia, hijo el tipo en progreiióa ascendente 1 
treinta y seis pesos noventa y siete céi t i ims fBl 
cuatrj ootavos (pesoi 35'^? 4Í.) durante el triecícil 
ó sean de doce pesos treinta iy dos céitim )S y cu Ja05] 
tro ootavos ()e3os 12'32 4{.) anudas con enteraV6! 
estricta sujeción al pliego de coadiciones inserto 
\& Gaceta oficial núm, 238 correspondiente al di» 8DJ 
de Septiembre dal año próx mo pasado. ' 

Dicho concierto teñi rá lugar en el Siloi)a j 
da Actos públicos del expresaio Geatro direi 
tivo sita ea la caía n ú n . 1 de la calle dioM 
Arzobispo eaqiina á la plaza da Horionas %p. 
Intramuros á las diez ea paito del citado diiiiónl 
Los que daseen optar en io referido coaoiert^H 
podrán presentar sus proposiciones expendida 
ea papel del sello 10.o aoompañando preciia1"01. 
mente por sep irado el documento de girantíi*8* 
correspandiente. *JJ 

Manila. 25 de Miyo de 1897,—21 Jefe da l'gJ 
Sección de Gobarnaoión, Ricardo Diaz. 2 

E l Iltmo. Sr. t)irector general por a3uari|ía 
de 11 del actual» ha tenido á bien disponer q J ¡ 
el dia 30 de Junio próximo venidero á laiteccl 
diez de su mañana, se celebre ante la Juntai 
de Conciertos de esta Dirección general y er^ 
la Subalterna del distrito de tíohol, 2 .0 concierto c 
público y simultáneo para arrendar por un trie- ^ 
nio el arbitrio de mercados públicos de los puebloi B( 
da Batuanan, Catícbiao, Ypil y Sierra B aliones de y 
dicho distrito, baji el tipo en progresión ascen
dente de veiatinuevd pasos cinco, céntimos y siete ^ 
octavos (pfs- 29*05 7[.) durante el trienio 6 seairr 
de nueva pesos sesenta y ocho céntimos y cinco 
ootavos (pfí. 9(68 Sj.) anuales coa eatera y es-L 
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto 2 
en la Qazeta oficial núm. 200 correipondienta alL 
dia 29 de Julio del año próx mo pasado. le 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos púb icos del expresado Cintro directivo Ni 
sita en la casa núm. 1 da la Cille del Ar< 
zjbispo esquina á la plaza de Moriones eok 
Intramuros á las diez en puató del citado día. L 
Los que deseen optar en lo referido concierto ked 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
ea papel del sello 10 o acompañando precisa* 
mente por separado el dosumanto de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Bioardo Diaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo ü| 
de 11 del actual, ha tenido á bien disponer p i 
que el dia 30 de Junio próximo venidero á las [* 
d ez de su múiana, se celebre ante la Junta " 
de oonolertDi da esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Ambos Camarines, T^l 
2 o concierto público y simultáneo para arrea» n J 
dar por un trienio el arbitrio de las Pesqae- L , 
rias de los pueblo i de 5ip ocot, Lupi, Q lipayo, mt 
Siroma, Pasacio, Mibaíobato, líanquiring, Ba- I 4| 
sud, Capalonga, San Vicente, Calasgasan y Mam- NI 
bulao de dicha proviocia b^jo el tipo en pro- ^ 
gresión ascendeate de ciento sesenta y cinco pe» 
sos (pfí. 165'») durante el t r eaio ó seaa de 
cincuenta y cinco pesos (pff, 55 '») anuales con | Se 
entera y estricta sujecióa al pliego de condi- for 
clones inserto en la Gaceta oficial núm. 127 hr 
correspoadíente al dia 8 de Mayo del año próximo ¡r 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Ceatro direciivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo pr 
esquina á la plaza de Morlones en Intramuros. ' 
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ferL las diez en punto del citado dia. Los que 
t eeQ 0Ptar 6n 0̂ referido concierto podrán 
regentar sus propociciones extendidas en papel 
Eel sello 10,o acompañando precisamente por 

iLparado el dceumeato de garantía correspon-

F Manila) 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de 
iok Sección de Gubcrnacióo, Ricardo Diaz. 2 

jto í, — 
& litoQO. Sr. Director genersl por acuerdo de 20 del 

¡e^ctua1, ha ten do á bien digponer que el dia 30 de 
ODIÓ P^i310 venidero á ias ditz da «a mifiana, se 

.jueiebre ante la Junta da conciertos de esta Dírec» 
general y en la Subalterna del distrito de Ca-

anduanes, l.er cencierto público y simultáneo para 
jrendar por un trienio el arbitrio dt 1 sello y resello 

pesas y medí las de dicho d strito, baj o el tipo 
*HQ progresión ascendente de trescientos cuarenta 
reiáiüi {gU. 340 00) dnraate eí trienio ó sean de cÍ3n-
d|o trece p ŝos treíota y tres céatimos y dos octavos 
efpf3. 113 33 2,.) anuales con entera y estricta soja-

dijlióD ai pliega da ccndiciones que á continuación 
ê  ie ioserta. 

Dicho concierto tendrá lujar en el Sa'ón de actos 
lúbiicos del expresado Centro directivo sita en ia 

núm. 1 da la cala ásl Arzobispo eiqnina á 
m de Mariones en Intramuros á las diez en 

moto del citado día. Loa qua deseen optar en lo 
" eferido concierto podrán presentar sus proposiciones 

2 eitandídas en papal del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento da garan» 

rifijía correspondiente, 
|qaí Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe da la 
laspción da Gobernación, Ricardo D az. 3 
Qtal 

lego de condicionea para sacar á concíerto^públi > 
co el arriendo del sello y resello de pasas y 
meáidas, arreglado á lo prevenido en el Supei 
ilor Uecreto de l.o de Noviembre de 1861 in« 
eerto en h Gaceta núm. 259 de 13 del mismo 
y demás disposiciones vigentes. 

11a 
lat: 

)rtfl 
rie 
>Ioal 
de 

ete 

co 
es-

1. a Sa arrienda por el (érmiao de tres »ñ JS el 
ervicio de sello y resello de pesas y medidas del 

ito de Catanduanes, bajo el tipo, en progre» 
|5D ascendente, de f pfs. 113 33 2¿. anuales ó 
eso ffs. 340 00 en el trienio. 
2, a S-rá obligación del cootratista, mientras 

ore el tiempo de su compromiso, tener no juega 
e pesas y nudidai, que con su correspondencia 
l nuevo sistema móürico decimal, como está pre-

70 feoido, se espresan á continuación. 
de 

en 
Litros. Centilitros. Mililitros 

Jn cavan de madera sólida 
"* con abrazaderas de hierro. 75 
te Medio cavan con iguales con

diciones 37 
Jna ganta de madera sólida. 3 
fcdia ganta id. id. , . . 1 
{na chupa id id. . . . » 
'edia chupa id. id . . 

ai 
la» 
ía 

Jna vara castellana id. id. 
ta braza 

O 

a 
a 

Metros. 

50 
» 

50 
37 
18 

Centímetros. 
7Il2 

Milímetros. 
835*9 equivs á 835 9 

> 67i,8 

Upa romana con su piedra correiponlienta todas 
¡f^jidas y marcadas por el Fiel almotacén da la 
•spitil da Manila para que sirva da norm* al 
ttimir las cuastioaes qua puadan promoversa por 
fs compradores 6 trafica ates sobre ilegalidad da 
11 pasas y medidas. 
3.a Daspuói de celebrado y aprobado el conciarto 
fasaaíanta tará el ÚQÍCO legísímimante auíorizado 

fjrs ü arreglo, corrección, sallo y resallo da las 
^idas püb icas. 

Por el cotejo, sello y reaeUo da pesas y 
públicas, cobrará el aseatista las darechos 
espresan á continuaclój. 

e Litros Centílitros. 

?0R UÍI cavan ó " 
'oSea- • 75 
r medio cavan. 37 
KL una ganta. . 3 
"r media ganta. 1 
r una chupa. . , 
or media chupa. > 

b -Metroa . Centimetroa 

Liina vara cas-
Ianaósea . . » SjS'Q equiv.s á 835'9 

Mililitros. Pesos Céntimos. 

> 

» 

37 
18 

> 

» 

75 
Milímetros 

56 2,8 
37 418 
9 3l8 
9 3|8 
6 2i8 
3 118 

i 2 48 

Por una braza. . I » 67i'8 124 8 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes . » » » » 25 
5. i Ai licltaior á quhn por la Junta se hu 

hiera adjadieado el servicio se le entregará copii, 
dobidamante autorizada, si la pi üeie, del Supe • 
r or Decreto citado de l.o de Noviembre de 1861, 
para que en todos los casos cumpla ezactim3nt3 
lo que en el mismo se previene, sin dar lugar á 
r joiamaciones da nioguna especie, que en caso coa» 
trario se castigarán conforma &1 grado de culpa 
qie encierren. 

6 a Lai proposiciones sa presentarán a\ PresH 
dante da la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
si modelo adjunto, espresando con toia claridad 
en letra y nú nsro ia cantidad ofce^Üa. A pliego 
d i la proposición sa acompiñ irá, prjcisammtf por se 
parado el documanto qaa ae^adita hib jf deposita io el 
p oponente en la Caja da Dapóaitos de ia Tejora-
na gmaral da Hidenda pública 6 en 1A Aimi* 
n stración Dapositaría da la proviacia respectiva, 
¡a cantidad da pfs. 17*00 sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida U proposición. 

7.a Sí al abrirse los pliegoj resultasen dos ó 
mái proposícbnas iguales, couteniando todas ellas 
la mayor viñtaja ofrecida, sa abrirá licitación var-
b 1 entre los autores de las m smas por espicio 
da diez m ontos, transcurridos los cuaíes se aiju-
dicará el servicio al mejor postor. E i ti c-iso da 
no qu3rer los postores mejorar varbalmante sua 
posturas, se hará la adjadiiación al autor del p iago 
qua se halle señalado coa el núnaro ordma 
ra ai bajo. 

8 a Con arreglo a! art. 8 o de la lastrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Ag)8to de 
1858, sobre contratos públ eos, quedan abolidas las 
m joras del diezmoi medio diezmo, cuartas y cuan» 
tas por este óráea tienlaa á turbar ia iegüiaa 
a'quisicióa de una contrata con evidente perj iício 
da (os intereses y conveniencia del Sitado. 

9. a Los documentos de depóiito se devolverán 
i sus respectivos dueños, terminado qua sea el con
trato, á escepción del correspondiente á la propon 
«bión admitida, el cu^l se endosará en el ae-o 
por el rematante á f^vor de esta Diraccióa general 

10. E< rematante deberá prestar dentro de los 
d ez dias s'guientss al da la adjudicación del ser
vicio la fiaozi correspondiente, cuyo valor sea 
igual ai de ua ditz por ciento del impo te del 
total arriendo, á satisfacción da la Dirección g > 
naral de Administración Civil, cuando sa coasti* 
taya en Manila, 6 del J.fá de la provincia cuando 
el resultado del conciarto tenga lugar en ella. 
ñanza deberá ser precisam mte hipotecaria y de nin 
guna manera personal, pndiendo constituirla en mea 
tálico en la Caja de depóshos da la Tesorería 
general da Hacienda piiolha cuando la adjudícacóa 
U verifique en esta Capital y en la Aimioistra-
Cíón de Hacienda pubiha cuando lo sea en la pro< 
vincia. Si i a fianza se prestare en fl acas EÓ 'O se 
adm'tírán éstas por la mitad da su valor intríaseco 
y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
laspacción ganara! de Doras públicas, registradas 
sus escrituras en el oficio da hipotecas y bastan-
teadas por el Sefnr Latrado Goniu tor de esta 
Dirección general. Ea provincias el Jef* da el a 
.cu dará bajo su única reipoosabilídad da qua las 
flacas que se presenten para la ñanza, llenen cum> 
p iiamonte su objeto. SI estas circunstancias no se* 
rán aceptadas da ningúa modo por la Dirección 
del ramo. 

Las ñacas de tabla y las da cafu y ñipa, asi 
como las accionas del Banco Eipañol Pilipiao no 
ierán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad qua ofrecanj y las 
ú timas por no ser tramferibles. 

11. Toda duda que pueda euscltarsa en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efec-. 
ío la Real lostrucc óa de 27 de Febrero de 1852. 

12. Bn el término de cinco dias despaes que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
flaeza preeeütada, deberá otorgar el correspondieote 
coatraío mutúo qua deberá celebrarse entre el j fe 
del d strito y el particular que sa encargue dd 
servicio coostitujendo la fiaeza estipulada, y con 
ronuncia da las leyes, en eu f^vor psra en el 
caso de qua hubiera que proceder contra él; más 
si se resistiese á hacerse cargo dai servhlo, 

ó se negase 6 otorgar el contrato, quedará sa* 
jeto a lo que previene el artículo 5 o de ia Real 
Instrncción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, qua á la letra es como sigut:—«Cuando* 
el rematante no campiíese ias condicionet que deb* 
llenar para d otorgamÍ3nto de! contrato, 6 
diere qua esta tenga efacto en el té.-oaioo tjua sa 
señale, se tendrá por rescindido ú contrato á per* 
juicio del mismo rematante. Los efactos de esta 
reclamación serán:—Primera. Qie se celebre nueve 
remate b*jo iguales condicioaes, pagando el pri« 
mar rematante la diferencia del primero al segundo. 
Ssgundo. Q te satisfaga también aqual ios perjuicios 
que hubiere recibo el Estado por la demora del 
sarvic o. Para cubdr estas retposabilidaiss sa la 
retendrá siempre la garantía del couclarta, y s 4 i 
sa podrá sjcujstrarle bienes hasta cubrir las res-* 
poosabüiiades probables si aquella no aloansasac 
No presentándote proposición aduiíiible para el 
au vo remata se hará el servicio por cuanta de U 
Administración á perjuicio del primar rematan.» — 
Uja v z otorgado el contratomituo sa davoS^ará al i 
contratiita el documaato da dapájito á oo ser que 
este f jrma parte de ia fianza. 

13. La cantidad en qua ta rematé y aprueba 
el arriendo se abonará precisamente m plata 4 or» 
maondo, y por masas anticipados. Ea el cato de 
incumplimiento de este artículo, el contratista par-
dará ia flanzi, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos ios primaros ocho dias ea que deba 
hacerse el pago adelantado de la mansualtdad, abo» 
ntiodo su importe la fiaoa» y debiendo esta sor re-
puatta por dicho contratista, si consistiese -en me* 
tUico, en el improrrogab a término áe quinea días 
y da no verificarlo sa rescindirá ea contrato bajo 
las bases establecidas en ia regla 5 a da ta Real 
lastruccióo de 27 de Febrero da 1853 citada ya» 
en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podr^ exigir mayores da» 
rechos qua los marcados en la tarifa consignada 
ea este pliego, b>jo la multa da diez 

la exigirán en el p»pal correspondí 
Jefa da la provincia. La primara vez qua el con* 
batista falte á esta condición pagará ios diiz pe» 
sos de multa, la segunda {alta será castigada con, 
cien pesos, y la tercera con !a resafsióa del con» 
trato bsjo su responsabi idad, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.o de la &aai Saatrueeión 
meneijnada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respeciivo para ios efectos á qua feaya 
lugar en jasticla. 

15. La autoridad de lá provincia» los Sobernas 
dorcillos y miniátros da justicia de los pueblos ha
rán respetar al asentista como represantanta da la 
AdministraciSn, prestándole cuantos amdlios pueda 
nacail^ar para hacer efictira ia cobrsxsi del im« 
puesto, debiendo facilitarie el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si t i contratista, por negligeneis, ó mita fé, 
di)ra logar é ia imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerid® 
á ello, se abonarán tomando al eficto de la Sansa 
i a cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado de^de 
e dia siguiente al que se comunique al contratista 
ia órden al efacto por el Jafa de ta provincia. Toda 
d lación en este punto sará en perjuicio de ios l f t~ 
tereces del arrendador, á meaos qua causas ageaas 
é eu voluntad, y bastante á perjuicio da esta DI* 
rección lo motivasen. 

18. En viita de lo presepícado ea la Eaai ér« 
den de 18 de Octubre de 1858, los representantes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rtfsc.ndir este contrato, si asi convaniese á sus inte» 
reáee, prévia la indemaizacíón que marcan ias leyes.. 

19. £ 1 contratista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá si acaso le convaniere, sub
arrendar el arbitrio, paro entendiéndose siempre 
qua la Administración no contrae compromiso aU 
gano con los subarrendadores, pues qua de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudieran re* 
suatas ai arbitrio sará regpoosab!e única y directa* 
mente el contratista. Los subarrendadores queiaii. 
sujetos al fuero comúu, por qua eu contrato es u* a 
obligación paítieular y de ieieres puramente pri
va lo. Taüto e) contraiiita como ios subarraadador^s 
comisionados qua nombra deberán proveerse de ioe 
correspündientfes iítu es, facilitando aquel ana reía* 
cien nominal al Jtfa de 
su conducto sean 
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30. L a autoridad de la provincia, del modo que 
jozgae más convenieote y oportuno cuida» de dar 
á eite pliego de eondicionet toda la publicidad ne-
«eiaritt á ñü de que nadie alegue ingtorancia. 

31. Goa ^qier onestióa que se laacUe sobre cum
plimiento de este contrato se r* solverá por U via 
^tontencioso-idaBlniatrativa. 

22. Los gastos de la ioserclón en ia Gaceta 
da este pHtgo de condiciooea y ios que se originen 
en el contrato mutuo serán de cuenta del rema-
iante-

2&. No sa entenderá válido el contrato hasta 
«pe recaiga en él ia aprobación del Excmo. Stñor 
üiteetor general. 

S4. La Administración se reserva el derecho de 
prorrgar este contrato por espacio de seis meses, si 
mí conviniere h sus intereses, 6 de rescindirle, 
prévia ia indemeiattcióo que marcan lai leyes. 

C/dusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aproa 
ra por ei Gobierno de S. M. nuevo pliego de con-

<tí«5©Dt8 pata este servicio se reserva la admidi-
tracién el derecho de acordar con el contratista el 
caevo tipo annaí del arriendo y la aplicación de la 
nuevA t^rlf*. bajo la garantía del contrato otom 
gado y fi&nza que corresponda y sino resu'tára 
acuerdo entre embaa partes quedará rescindido el 
CGD trato ain que el contratista tecga derecho á in-
demnixacióo alguna. 
t Mtaila, £ 4 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobeinación, Ricardo Diaz. 

MODELO D E PROPOSICION 

^ e a . Pvesidmte y Vocales de la Juntade Conciertos 

D. N. vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por término de tres afios el arriendo dei sello y 
tetello de peaas y medidas de la provincia de Catan-
duanes por la cantidad de pesos ( $ . . . ) aouaies 
é seas pía. . . . . • pesos durante el irienio y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el s ü m . . . de la Gaceta del día. . . 

Acompafia por separado ei documente que acre* 
4ita haber depositado en . . • la cantidad de pesos 

3 
Fecha y firma del licitador. 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 

intramuros dktada m la causa núm. 103 contra Ge-
lacio Reboli do por hurto se cita llama y emplaza 
al testigo llamado León á ñn de que en el término 
de 9 das se presente en este juzgado para decía» 
arar en la espresada causa bajo apercibimiento que de 
ao hacerlo dentro de dicho término le pararán los 
perjuicios 4 que eo derecho haya lugar. 

Escríbanla del Juzgado de i.a instanc a de Intramu
ros a 1̂ 0 de Junio de 1897.—Lucio Ignacio. 

Don Enrique Garda de Lara juez de i.a instanca del 
Distrito de Binondo de esta Capital 
Por el presente cito llamo y emp'azo por el tér-

m no de 30 dias contados desde la publicación del 
m smo en la Gaceta oficia' de esta Capital ai proce
sado ausente Juan Hermeneg 'do indio soltero de 18 
años de edad jornalero natural y verino de San Juan 
del Monte hijo de Gregorio de Guzm n y de Rufina 
Herrnenegldo para que dentro dei término arriba 
espresada comparezca ante este Juzgado de mi 
cargo sito en la ca'Ie de Legazpi número 4 In
tramuros á responder los cargos que cont a dicho 
procesado resulta en la causa núm. 69 dei año úU 
timo seguida por estafa apercibido que como no 
^enfique sa presentación del término aludid ) le pa
rarán ios perjuicios que más haya ugar en derecho. 

Dado ea Manila hoy 2 de Junio de iSp/.sssEnri-
que García de Lara.—Anti m , Agapito Olor z. 

Con Lucas Gocz4ies y Maninaog Juez de 1 a instan
cia interino de este partido judicial que de estar en el 
p'eno ejercicio de sus fundones yo el actuario doy fé. 
For e presente cito llamo y emplazo por pregón 

y edicto á los procesados ausentes Rufino Baful de 
28 años de edad so tero Pablo Eesas de 22 años 
easdo y Fen ío de Guzman de 18 años soltero todos 
Indios labradores y vecnos el primero de Calacá y 
Jos dos á timos de Tuy de esta provincia para que 
en el término de 30 dias desde la lecha de la última 

.^u i .cac óndc cate ed eto en la Gaceta ofic<al de Ma

nila se presenten en este juzgado para ampliar su9 
indagatorias en la causa núm. 13870 que instruyo por 
robo frustrado y les ones graves bajo apercibí mentó 
de q e en otro caso se les declarará rebelde y contu 
mas parándoles os perjuicios que en derecho hub'ere 
lugar. 

Asi mismo ruego y encargo á todas autoridades y 
demás agentes de justicia se sirvan proceder á la 
busca y captura de los c tados procesados. 

Dado en Batangas á 29 de Mayo de 1897.--Lucas 
Gonzales — Por mandado de su Sría., Ticio A'varez 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto á los procesados ausentes Esteban Teaneo y 
Atienza y Uimas Ate y Sisma naturalse y vecinos 
de los pueblos de Indan y Alfonso provincia de 
t avite para que por el término de 30 d as desde la 
inserción del presente en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este Juzgado para ser no
tificado en la providencia dictada en la causa nú
mero 95 que irstruyo con ra los m smos por robo 
con apercibimiento que de no hacerlo se es declarará 
contumaces y rebe'des á los ilamam'entos judicia es pa
rándoles ademis los perju eos que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 22 de Mayo de i897.=sLuca3 
Gonza ez.—Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez. 

Por e' presente cito llamo y emplazo por pregón 
y ed cto a' procesado ausente Bartolomé Rojas y de la 
Cuesta ind o casado de 32 afios de edad natural y vecino 
de Balayan para que por el término de 30 dias desde 
la ú tima publicac ón de este edicto se presente en este 
juzgado á defenderse del cargo que contra el resulta 
en ¡a causa núm 159 que instruyo contra el mismo 
y otro por tentativa de cohecho y lesiones menos 
gr ves con apercibimiento de no hacerlo se le decla
rará contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales 
parándole además 'os perjuicios que en derecho hu
biere 'ugar. 

üado en Batangas k 25 de Mayo de 1897.—Lucas 
Gonza ez.«-Por mandado de su Sria., Ticio Alvarez. 

En virtud de la providencia d etada con esta fecha 
por el Sr. juez de i.a instancia interino de este partido 
judicial de Bitangas en la causa núm. 319 por in-
cendo s n reo se site por med o de la presente cé
dula á los vienes inmed'atos cuyos nombres se ignoran 
de las casas y camarín quemados en el barrio de Cay-
ponse comprehención de Balayan la noche de' 3 de Di
ciembre del año últ mo de la propiedad respectivamen
te de Cirio Balilo Justo Muñoz Esteban Hernández 
Juan Gonzales Fausto Soave Marcelo Data Manuel 
Castromero D. Vicente More!la y un tal Victoriano 
para que dentro de 9 dias contados desde la últ ma 
publicación de la presente en la Gaceta oficial de 
Mani'a se presenten á este juzgado á dsclarar en la 
expresada causa apercibido que de rio hacerlo dentro 
del término espresado se les pararán los per.u cios que 
en derecho hubiere lugar. 

Batangas, 28 de Mayo de 1897. -Ticio A varez. 

Don Joaquín María Becerra y A fonso Juez de pri
mera instan ia de la provine a y partido judicial de 
Nueva Ecija. 

For el presente cito lamo y emplazo al proce
sado ausente llamado Ramón vecino de Aliaga de esta 
provincia indio casado con un% llamada Pina de 32 
años de edad de estatura regular cuerpo robusto color 
blanco pelo cejas y ojos negros nariz chata cara lar
ga c injusta y boca regular para que por e' término 
de 30 dias contados desde la publicación de este edic
to en la Gaceta oficial de Mani a se presnte en este 
juzgado á contestar los cargos que contra le m smo 
resultan en la causa núm. 82 contra Alfonso Basco y 
otros por hurto pues de hacerlo así le oiré y ad
ministraré ju ticia y de lo contrario segu ré sustanciando 
el juicio en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro, 27 de Mayo de 1897.—J. María 
Boce ra.—Por mandado de su Sría., Ceciio Mendoza, 
Alejo Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesa
dos ausentes Gaspar Membrado indio casado de 50 años 
de estatura regular narz chata cara redonda Pedro 
Membrado indio casado de 30 años de estatura re» 
guiar cuerpo delgado cara larga Regino Sorcadio In
dio casado de 33 añ s de estatura regu'ar cuerpo ro
busto cara redonda Luis Salvador indo de 29 sños 
de estatura regular cuerpo delgado cara redonda Dio
nisio de ios Ama indio de 32 años de estatura y 
cuerpo regulares cara redonda Tomás Gutiérrez indio 
viudo de 35 años de estatura y cuerpo regulares cara 
redonda y Gabriel Gutiérrez indio casado de 30 años 
de estatura y cuerpo regulares cara redonda todos son 
vecinos de S n Juan de esta provincia y de oficio 
labrador para que en e> término de 30 días contados 
desde la pub icación de éste edicto en la Gaceta oficial 
de Man<la se presenten en este juzgado á contestar 

los cargos que contra ellos resu'tan de la causa 
mero 71 del 96 que se sigue contra !os mismos p̂ , 
estafa que de hacerlo así les oiré y adm nistraré justi, 
cia j de lo contrario seguiré sustanciando el juicio eq 
su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios 
en derecho hub'ere lugar 

Dado en San Isidro, 27 de Mayo de 1897 —í. Mari) 
Becerra.=-Por mandado de su Sría, Cecilio Mendoẑ  
Alejo Encarnación, 

Por el presente c to llamo y emplazo al procesado 
ausente Mar ano Padil a de estatura y cuerpo regulares 
pe o cejas y ojos negros nariz chata barba regu'a; 
cara edouda color moreno de unos 45 años de edad 
y vecino que fué de Rosales de esta provincia parí 
que en el término de 30 dias contados desde la pu, 
blcación de este edicto en la Gaceta ofic al de Mani'j 
se presente en este juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resulta en ta causa núm 7 por 
atentado á mi aguste de la autoridad que de hacer-, 
lo así le oiré y administraré justicia y de lo contrario 
sustanciaré la causa por ausenca y rebeldía. 

Al mismo t'empo en nombre de S. M. el Rey] 
(q. D. g.) exhorto y requie o á todas las autor dades 
tanto oviles como militares y á los agentes de la 
pol cía judicial para que se sirvan practicar activas 
diligenc as en busca de dicho procesado y caso de 
ser habido me los remita á este juzgado. 

San Isidro 29 de Mayo de 1897.W. Ma Becerra, 
» P o r mandado de su Sría., Cecilio Mendoza, A'ejj 
Encarnación. 

a En prov dencia dictada de esta fecha por el Se.i ^ 
ñor juez de i.a instancia de este partido judicial; 
de Nueva Ecija en la causa núm. 5344 contra Pe-
dro Alias por abusos com tidos contra os derechos 
fundamentales del estado se convoca al testigo ausente^eJ 
Luc o Lejano para que por el término de 8 dias ár 
contar desde la pub icac ón del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgada 
á declarar en dicha causa apere bido que de no ha-|WB 
cerlo le parar n los perjuicios que en derecho haya lugar,:' 

San Isidro, 31 de Mayo de 1897.—Ceciio Men
doza, Alejo fíncarnación — V.o B.o, Becerra. 
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Por providencia dictada en esta fecha en la causaí 
núm 4825 con ra Emilio Mere do y otros por hurto 
por el Sr. juez de 1 a instancia de este partido ju~ 
dicial de Nueua Ecija se convoca al testigo ausente 
Sabas Padín para que en el térm no de 8 dias con
tados desde ia publicación de este ed cto en la Gat-
ceta oficial de Manila se prese te en este juzgado k 
declarar en la citada causa. 

San Isidro, 31 de Mayo de i897.=Cecilio Men
doza, Alejo Encarnación—V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr, juez de i.a ins
tancia de este partido judicial de Nueva Ecija en et 
dia de hoy en la causa núm. 75 del 97 que se si 
gue contra Aristón de la Cruz y otro por burto se; 
convoca por e término de 8 d as contados desde a 
publicac 6n de este 'dicto en la Caceta oficial de 
Manila al testigo ausente llamado Juüan vecino del 
barrio de Ton del pueblo de Aliaga de esta provin
cia para declar r en la citada causa. 

San Isidro, 29 de Mayo de 1897 —Cecilio Men
doza, Alejo Encarnación,—V.o B.r, Becerra. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de i.a instanc at 
de este partdo judicial de Lipa. 
Por el presente cito llamo y emp'azo por pregó» 

y edicto á Pedro Ramos cuy s circunstancias indi
viduales se ignoran y preso que logfO fugarse del 
cuadri'fero Calixtro Portus en ei barro de Montingtu— 
big de la comp*ehensión del pueb'o de Ibaan en 9 
del corriente á fin de que por el térnrno de 9 dias 
contados desde la publicación de este edidto en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado 
para dec'arar en la causa núm. 45 contra d cho for-
tus por infidelidad en la custodia de presos bajo aper
cibimiento de que en otro caso 'e pararán los per
juicios que en derecho hubiere ugar. 

Dado en Lipa, 1.0 de Junio de 1897—Antonio Tru* 
jillo—Por mandado de su Sría., Juan Liabres, Benito 
Reyes. 

Don José Prieto Os nde Alférez de Fragata graduado é instructor 
del expediente niím. 390 por naufragio del Pailebot «Concha». 
Por la presente cito llamo y emphzo á los individuos An» 

drés Arikbeja Simón Quiñones Mariano Radan Saturnino Castillo 
Ramón Marindjque Pablo Sánchez j Francisco Mendoza tripu
lantes que fueron del Pailebot «Concha» naufragado en aguas 
de Pinagcubuhan en Nasngbií para que dentro de 30 dias 
á contar desde la fecha de su inserción en la Gaceta oioiaí 
de esta Capital comparezcan en este juzgado sito en la Capitania 
del Puerto para declarar en el expediente arriba expresado bajo-
apercibimiento de incurrir caso de no comparecer en las t a t 
pesabilidades que marca la Ley. 

Dado en Manila á 9 de Junio d« 1897.—José Prieto.—Per 
mandato de su Sría., Dalmacio Flores • 
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